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riedades, todas las tirantas, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.

üstto periódico dedica con preferencia su atención a la cultura popular, t  la 
ridad del comercio, do la industria, do la agricultura y  do las artos, bases del Dioneo- 
tar, progreso y desarrollo dolos pueblos; no escasea modio ni ningún sacrificio por 
servir cumplida y rápidamente á sus lectores; está consagrado muy especialmente ». 
la defensa do los intereses do Granuda y su provincia; oye y so hace eco de todas 
quejas justas que so lo dirigen.—La Redacción 110 os solidaria de los artículos que se 
publican con la firma ó iniciales do sus autores.—No se devuelven los originales de 
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En Granada, un mes........................................... .... 1 ‘75 pets.
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La reconstrucción de Alímíiuelas.
Más de una vez hemos leído en varios pe- ! 

ri odíeos de Madrid las razones con que el ¡ 
elemento oficial, encargado de dar aplicación j 
á los fondos que produjo la caridad nació- j 
nal y extranjera por consecuencia de los te
rremotos, pretende disculpar su apatía en el i 
cumplimiento de aquella perentoria necesi- ¡ 
dad, que de consuno reclaman el deber im
perioso y los sentimientos humanitarios: di- j 
chas razones vienen á condensarse, por regla 
general, en la gratuita afirmación, repetida i 
con alguna insistencia por los aludidos dia
rios oficiosos, de que los propietarios de te- ! 
rrenos para construcciones son, con sus in
sensatas exigencias, una remora constante j 
para el fácil desenvolvimiento de los planes i 
de la Comisaría regia.

Nada hay tan lejos de la verdad como ese 
aserto, que constituye una injusta ofensa á 
los que, por los intereses comunales, ya quo 
no fuera por el hermoso sentimiento de la 
filantropía, que anida en los corazones gra
nadinos, sólo desean contribuir, en lo quo do 
ellos dependa, á restañar tantas heridas abier
tas, á reparar tantos daños causados en el se
no mismo de sus familias y las de sus con
vecinos.

Para demostrar esto, para convencer á 
aquellos ilustrados periódicos madrileños de 
que padecen error al juzgar con tal severi
dad á los propietarios de los pueblos de núes- 
tr i, provincia, no necesitamos recorrer la his
toria de la reedificación de todos los que fue
ron damnificados por las conmociones del 
suelo, y en la que se registran multitud de 
rasgos de generoso desprendimiento; pero 
nos debemos fijar en lo que ha sucedido en 
Albuñuelas, ya que á esta población atribu
yen muy particularmente los elementos ofi
ciales la falta de patriotismo que implica el 
oponer injustificadas resistencias á la aplica
ción de los mencionados fondos.

Destruida, gran parte del caserío, el comi
sario regio se puso de acuerdo con.el alcalde 
para la adquisición de terrenos donde cons
truir, y según se dice, por influencias del 
Ayuntamiento decidióse utilizar una loma ó 
pequeña altura que existe á más de un kiló
metro de distancia al vecindario, cuya su
perficie de terreno buho de adquirirla la Co
misaría á escaso precio, por estar formada de 
riscos y secanillos. En esa loma habían de 
reedificarse precisamente las casas destina
das á los vecinos que perdieron totalmente 
las suyas; mientras que con respecto á las 
que sólo se resintieron y se hallaban faltas 
de reparaciones, la comisión diocesana en
cargábase de hacer las obras necesarias para 
su segura habitabilidad.

Habían de resultar, pues, divididos los ve
cinos en dos barrios distantes entre sí; y ade
más de las molestias consiguientes á los del 
barrio nuevo, al tener que andar tanto para 
buscar en el antiguo, donde existe la iglesia, 
las escuelas y demás establecimientos de di
versas clases la satisfacción de sus cuotidia
nas necesidades, habría contra ellos la con
trariedad de la falta de agua potable en aquel 
terreno arenisco, pues no existe manantial 
alguno, y sólo llega allí el extremo de una 
miserable acequia, qu§ no podría ofrecer á 
los moradores de dicha loma un agua cena
gosa y caliente nada más que cuando su re
ducido caudal no fuese preciso para el riego 
de la vega; aparte de la aridez de aquel sue
lo, calcinado en verano por los ardientes ra
yos del sol que constantemente le hiere de 
plano, y expuesto en invierno á los vientos

j\de los cuatro puntos cardinales, á los fríos no 
| templados por ningún abrigo inmediato y á 
i todos los rigores de la intemperie. Es claro 
i  que semejante elección de terreno para le- 
i vantar el nuevo pueblo disgustó á los inte- 
| rosados.
| Y nos parece tanto más natural el des- 
¡ agrado de los vecinos de Albuñuelas, cuanto 
! que ya el distinguido arquitecto de Madrid

D. .Francisco Jareño, y al de Granada don 
Marcelo Uceda, habían expresado su dicta
men de que las reedificaciones debían llevar
se á efecto en un sitio más adecuado y más 
próximo al actual núcleo de población. Ade
más de que al haber consentido la Comisarte 

•régia, de acuerdo con la Junta diocesana, 
que las 'casas no totalmente destruidas se 
reconstruyesen sobre el mismo solar que 
antes ocupaban, significa que estima como 
sólido y firme el terreno donde se asienta el 
antiguo pueblo; y si esto es asi, no sabemos 
por qué no se han de levantar allí mismo de 
nuevo los edificios que se derrumbaron á im
pulsos de uno de esos terribles sacudimientos 
á que nada puede resistir y de que ningún 
punto sábese que se halle libre.

Ahora bien, nombrado á principios de no- 
| viembre jotro Ayuntamiento, bajo la presi

dencia de D. José Moreno, comenzó á ges - 
tionar cerca del Sr. Lasala, á fin de que el 
lugar elegido para las edificaciones se cam
biase por otro; y el comisario régio indicó 
al alcalde quo lo facilitase, eligiéndose al 
efecto el terreno de la Concci, magnífica hoya 
de regadío y huerta, la mejor finca que po
seo aquella vega, y el único local que reúne 
condiciones apropósito para el objeto á quo 
se proponía destinar.

Pronto pudo saber el comisario que cada 
marjal de dicho terreno valía de 2.500 á 8.000 
reales; y como esto no hubo de agradarle^ 
acostumbrado como está á adquirir los terre
nos á muy bajo precio, dispuso se comenza
sen las obras en la loma. El ayuntamiento, 
sin embargo, no cesó en sus negociaciones, 
y en vista de que la Comisaria regia sólo 
ofrecía abonar 1.000 reales por marjal, acor
dó ofrecerle el referido terreno por ese pre
cio, comprometiéndose á abonar de los fondos 
que el municipio posee procedentes de soco
rros, una parte de lo que faltase para com
pletar su valor, completándolo los propieta
rios y los vecinos en general por partes alí
cuotas.

Así las cosas, cuando el Sr. D. Fermín La- 
saia llegó á Granada á principios de Marzo, 
el alcalde de Albuñuelas y los propietarios de 
.las fincas vinieron también á esta capital, pa
ra arreglar definitivamente la cuestión y ex
tender las oportunas escrituras, según había 
indicado el comisario, pero fue tan rápido el 
viaje de este señor, que cuando los de Albu
ñuelas llegaron, el Sr. Lasala se había vuelto 
de nuevo á Madrid.

En los dias 11 y 12 de abril se presentó 
en el pueblo de referencia el arquitecto pro- , 
vincial de Madrid D. José Marín, comisiona
do por el delegado régio para resolver las 
últimas dificultades, y despufes de tantos 
rñeses de espera y de tantos obstáculos, ofre
ció quo no habría dificultad en pagar el nue
vo terreno á un precio del que todos queda
sen satisfechos. Al fin, se ha realizado la 
compra, cediendo el propietario, en beneficio 
de los intereses generales de la población, 
los terrenos á un precio mucho menor del 
que siempre han valido, pues como hemos in
dicado, en aquel término municipal hay po
cas tierras que reúnan condiciones apropia

das al cultivo y las que las tienen en tan alto 
grado como la Conca, revisten por esta cir
cunstancia un precio superior al de los mar
jales en otras jurisdicciones.

Tal es lo ocurrido: primeramente, obceca
ción por parte del comisario, (que al fin tuvo 
que reconocer su error) al empeñarse en cons
truir en la loma; después, mezquindad que 
redundaba en perjuicio de los mismos inte
reses que deben ser indemnizados por la sus- 
cricion nacional; pues se pretendía y en par
te se ha logrado, que los terrenos de la Con
ca se cedieran en menos valor del que real
mente tienen, de lo que resulta una víctima 
más: el propietario de los mismos, que ve per
judicada su propiedad y su hacienda, sin que 
los elementos oficiales le reconozcan y agra - 
dezcan el sacrificio; antes bien, lo censuran 
y tildan, injusta y cruelmente, de egoísta, 
y al pueblo de díscolo, ingrato y desagrade
cido.

Todo esto es irlitante; pero el elemento 
oficial tiene que disculpar de algún modo la 
inercia con que ha procedido, y no se para 
en barras, y grita desde las columnas de los 
diarios oficiosos: “El gobierno es activo, efi
caz, diligente; si hay demoras, se debe al 
egoismo y á la malicia de los pueblos, que 
oponen mil dificultades á mi generosa, sabia, 
prudente ó insustituible gestión.,,

Por fortuna el pais, y sobre todo la pro
vincia de Granada, saben á qué atenerse, y 
no se dejan embaucar por estos bombos que 
le suenan en los oidos á sangriento sarcasmo.

E l ta l le r .
A la inicialiva de D. Diego R. Marín y á la coo

peración del escultor Sr. Morales se debe uno de 
los modelos más notables del presente curso pictóri
co, y que tanto más ha sorprendido, cuanto que el 
asunto es poco traído en éstos tiempos: es un fran
ciscano en oración, que tiene entre sus manos la 
cruz do madera que se conserva como recuerdo pre
cioso de los últimos momentos do la insigne Maria
na Pineda.

La actitud del fraile, bien estudiada por el señor 
Marín, el traje auténtico proporcionado por el señor 
Morales, los libros esparcidos por la mesa y el sue
lo, el fondo oscuro, todo, todo ello presta á la mente 
del artista la ilusión del más perfecto cuadro místi
co que soñar pudieren en el siglo de oro del catoli
cismo los grandes maestros Murillo y Zurbarán.

La elección de modelo, por lo mismo que es asun
to interesante, capitalísimo, para el estudio do los 
artistas, y en la que todos tienen su turno, presta 
grandísimo incentivo al ingenio y al deseo de sor
prender: precisamente por esto los más notables y 
mejor presentados se deben, casi siempre, á los que 
dan sus primeros pasos en el camino del arte.

Aún recordamos Un tocador de eioloncello, figura 
vestida y bien estudiada por el Sr. Almodóvar con 
el traje y accesorios de la época de Goya, en que 
hasta el carácter del modelo parecía resucitar aque
llos tipos de <jue vemos acabada v perfecta muestra 
en las obras pictóricas y literarias de fines del pa
sado siglo.

L a escursion..
Se llevó á feliz término al exterior de la Catedral, 

para concluir la série de observaciones que, sobre 
tan precioso y característico monumento, venimos 
haciendo. Desde luego se fijaron los escursionistas, 
en la avenida que marca la Cárcel baja, en un cua
dro poco en armonía con la importancia de la obra 
que es admiración de propios y extraños, y que re
vela el más soberano' desden por parte de los que 
debieran corregir el abuso: sobre las losas quo se 
pusieron para el tránsito por las inmediaciones del 
Templo, extienden ciertos industriales afabulantes 
el más abigarrado conjuntó para exposición y venta 
de hierros y objetos viejos; una especie de Rastro 
granadino, con todo su séquito de fealdades y ah ti 
guallas de ningún valor artístico y do muy poco 
valer material.

Siguieron luego los excursionistas hasta la puer
ta del Perdón, verdadera obra artística y monumen
tal, por sus trazas y proporciones admirabilísimas y 
la riqueza y armonía del decorado y ornamentación,

A

quo hacen de ella.la muestra más portentosa del es
tilo de Diego de Siloce.

Como obra arquitectónica, es por demás airosa y 
elegante, mas la nota saliente y que se manifiesta 
con briosa pujanza es la belleza escultural.

Efectivamente,vos tan grande el lujo y buen gusto 
do.las molduras, frisos, pilastras, capiteles y corni
sas, que bien puede decirse que allí, en aquel pórti
co cercado por elegante verja y en derredor de 
aquellas hornacinas, vaga el espíritu de aquel ar
tista y baten sus alas, dichosamente asociados los 
genios déla arquitectura y escultura.

Lástima, y grande, es que portada tan maravi
llosa y que tan gallardamente revela el estilo del 
Renacimiento granadino no estuviera cubierta por 
una arcada que impidiese los efectos destructores 
de las lluvias que libremente caen sobre los ador
nos y cornisas.

Sirven, en fin, de complemento los grandiosos y 
bien acabados escudos de armas de los Católicos 
Reyes y del gran Carlos V, que se ven en los estri
bos laterales y que parecen sostenidos por las águi
las y los niños que hay en la parte inferior de los 
mismos.

Preciosas y características de aquel estilo son las 
triples ventanas que decoran los muros sobre que 
se apoyan las capillas interiores, y no ménos bella 
es la puerta de San Jerónimo; sobre lodo, en la or
namentación que la corona y en la que campean 
bichas aladas del mejor y más exquisito córte.

Por desgracia para el arte y aun para la mas ru
dimentaria regla de público ornato y policía urbana, 
si se quiere, vemos esta parte del edificio oscurecida 
y afeada con un bazar ambulante de efectos para la 
venta pública, más propio y más característico en 
un aduar de Marruecos que en las inmediaciones 
del monumento más grandioso que encierra la ciu
dad clásica del Renacimiento en España.

Fijando nuestra atención en la Torre, veníoslo 
admirablemente que se adunan y proporcionan los 
tres cuerpos que la forman: en el bajo se simboli
zan la sencillez y la fuerza coronadas por elegante 
friso con los signos característicos del estilo; testuces 
y metopas alternados, cubierto todo ello con elegante 
bien trazada cornisa quo recuerda las que decoran 
los mejores palacios florentinos: el segundo cuerpo 
puede llamarse de transición, y, entre las dobles pi
lastras, en las que destacan doble fila de hornacinas, 
se véél arco de modio punto que cobija dos venta
nas repartiendo perfectamente el espacio vano; y 
por último, en el tercero despliega el artista todo el 
lujo y belleza del estilo renaciente, y ya se ve la ele
gante columna corintia prestando relieve á las pi
lastras á quo van adosadas y que sustentan el enta- 
blarnienlo y cornisas propios de aquel estilo, y los 
arcos, sobre las triples ventanas coronadas por ele
gante y característico frontón, mostrando más ri
queza en la moldura, y sobre ellos las carteras con 
la inscripción Regué, Filipo 2.

Tan grandiosa y esbelta torre, en su conjunto re-, 
sulla poco ligero, y es la prueba palpable de-que le 
falta el último cuerpo que sirviera de feliz remato y 
complemento á obra tan monumental.

Esta portada principal, más grandiosa y atrevida 
que elegante, porque como ya hemos consignado en 
otra ocasión, parece el arranque y expresión del 
genio de un artista que por causas extrañas se vé 
cohibido y no puede terminar: parece que allí sobre 
aquellas areadas imponentes que quieren servir de 
paso á la magestad del Dios de las grandezas, se 
debe elevar algo que guarde armonía con aquella 
gigantesca y bien trazada mole de piedra.

La moldura que circuye la puerta principal, que 
es la mayor y la de más buen gusto de las tres que 
cuenta, no tiene la belleza escultural de la del Per- 
don, y en cuanto á los altos relieves que la decoran, 
La Anunciación es superior á la Visitación y Asun
ción que hay sobre los otras dos, haciendo honor á 
los insignes maestros Alonso Cano y José Risueño, 
que las trazaron y ejecutaron.

L a  Conferencia.
Tuvo lugar en la noche del domingo, y versó so

bre ¡»La reflexión de la Luz:» D. Benito Hernando, 
el distinguido Catedrático de la Universidad, expli
có con gran/claridad y precisión los múltiples pro
blemas quo se derivan del lema propuesto y son 
consecuencia del'principio conocido en la ciencia 
y fácilmente demostrado por el orador, igualdad de 
los ángulos de incidencia y reflexión.

Como tema do actualidad, habló de los observa
ciones que se hacen por medio de un espejo girato
rio á modo de veleta, en el cual se refleja [una luz 
fija, y por lo tanto do las observaciones astronómi
cas en consonancia con la normal, 'p°r medio de 
agujas imantadas.
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Por la relación quo lienc con la pintura, explicó 
muy cumplidamente la manera como reflejan la luz 
los modelos y los cuadros y habló de los cambios 
cjue experimentan, sensiblemente -visuales, según 
que varían de sitio en Iglesias, Museos y Palacios.

Influencia de la lus scnital </ horizontal, y por lo 
tanto, de las distintas maneras que pueden reflejar 
on las obras artísticas, especial mente en los altos y 
bajos reí i vos y en los diversos órdenes de cuadros y 
estatuas, fuó otro de los temos que explicó con acier
to y claridad.

A seguida hizo cumplida demostración del reflejo 
máximo, según la altura on que so hallan colocados 
los objetos, con relación al ojo del observador; y 
por la composición especial del tejido de los tapices, 
manifestó cómo se verifica la reflexionen las partes 
altas, medias y bajas de la pintura do los mismos.

Inmediatamente después, dedujo las observacio
nes hechas en la reflexión de la h a  en las superfi
cies planas y cumas, y como consecuencia, habló de 
las pinturas de las medias naranjos y cúpulas.

Hablando de la llamada monomanía realista y de 
los errores en que incurren ílos que se dejan guiar 
por ella, especialmente en la pintura, trajo á cuen
ta el problema de las Inversiones*

Hizo, pues, una bonita demostración geométrica 
de la visión de una luz eléctrica en el espejo fijo y 
do las imágenes que revelan los objetos según la 
distancia en que se hallan colocados respectiva
mente, y según la inclinación de la visual dirigida 
desde el ojo del que observa, osplicando satisfacto
riamente diversos problemas de geometría en el es
pacio.

Habló de los adornos iguales y simétricos, ha
ciendo bonitas observaciones sobre las dificultades 
aparentes que encierran para la mano del que los 
traza.

Igualmente explicó la diferencia de manifestar las 
imágenes los espejos horizontales ó inclinandps, 
yendo, en consecuencia, á decir, que los estanques, 
por la semejanza con los primeros, reflejan los ob
jetos por inversión, y de las dificultades pictóricas 
que se derivan para la ejecución de las obras de arte 
en quo hay estos espejos naturales.

Al hablar del decorado interior dejos salones, ha
bló del mal gusto de los que aceptan los espejos do
bles y paralelos, por la múltiple manifestación do 
las imágenes llevadas hasta el infinito, cbn lo que 
resulta confusión y continuas pérdidas de luz.

De la perspectiva, aérea de los cuadros, habló por 
consecuencia de los diversos términos que hay en 
los paisajes é interiores por la manera apropiada de 
reflejar la luz, según las distancias en que se hallan 
colocados.

Y después de algunas observaciones sobre la ar
quitectura churrigueresca y do los tabernáculos que 
tienen espejos, dió por terminada la conferencia, 
siendo felicitado y aplaudido por el auditorio que 
llenaba la sala.

Por aclamación, después, se pidió al Sr. Gomes 
Moreno, que el sábado próximo dé una conferencia, 
que ha de ser de gran provecho para los artistas, 
«sobre los diversos órdenes de arquitectura,» cuya 
noticia será de gran salisfsccion pira los amantes 
y protectores del Centro Artístico granodino.

Emilio Millan Ferriz.

Miscelánea.
Las ©lecciones en H uéscar. Así co

mo la prensa ministerial, salvo rarísimas ex
cepciones, conceptúa que no cumple su deber 
si no defiende tqdos los actos del gobierno, 
sean buenos ó malos, torpes ó discretos, así 
la de oposición, por regla general, la hace in
distintamente á fcpdas las disposiciones ema 
nadas del poder, como aquel diputado que 
pedia la palabra en contra, al pisar el hemi
ciclo y sin informarse de lo que se estaba 
discutiendo.

Esto, cuyo origen está en la falta de bue
nas costumbres políticas y en el estrecho cri
terio de los partidos, y se ve constantemente 
y constantemente deploran los hombres im
parciales, se lia demostrado en una cuestión 
en que, por referirse á la provincia de Grana
da y á un asunto que conocemos muy bien, 
debemos intervenir: el acta de Huesear, com
batida por algunos periódicos republicanos, 
sencillamente porque no resulta elegido el se
ñor Villavicencio.

Nadie ignora que uno de los distritos más 
abonados para la función electoral, dolos po
cos en que ios electores intervienen en ella es 
el de Huesear, 'donde nunca han prevalecido 
las imposiciones gubernamentales y donde 
siempre han triunfado, contra viento y marea, 
los candidatos de oposición. Todo el mundo. 
sabe también, que si las pasadas elecciones, 
no han sido, porque no podían serlo, un mo
delo de sinceridad, representan un arrepen
timiento del poder y un adelanto en sus cos
tumbres políticas, pues en muy pocos distri
tos ha forzado la máquina el gobierno, y, es
pecialmente en los rurales, ha dejado hacer 
•proviniendo en ellos las coacciones y mistifi
caciones cometidas, no de la acción central, 
Ymo de las autoridades locales, por lo común 
contra el gobierno dol caciquismo y de los 
compadrazgos.

En Huesear, particularmente, la única 
coacción cometida lo fuó por el alcalde con
servador de Castril que apoyaba, como los 
demás elementos de su partido, al candidato

republicano-progresista señor Villavicencio.
No hubo otra queja, ni reclamación por parte 
de los electores, no obstante de que pudieron 
formularla libre y fácilmente, pues tenían 
abiertas y á su devoción, los enemigos del se
ñor Villanova, las columnas do un periódico 
local, y en Madrid las de los órganos conser
vadores y zorrilíistas.

Pero hó aquí que ahora, el señor Villavi- 
cencio deseando hacer un acto político y apo
yándose en reclamaciones amañadas con pos
terioridad, ha combatido en ©l Congreso y 
desde las columnas del órgano más caracte
rizado de los zorrilíistas, el acta del señor 
Villanova, suponiendo arbitrariedades que 
nadie hubo do cometer, y que nadie ha ad
vertido, y por sus conexiones políticas otros 
periódicos, hasta que el señor Villavicencio y 
El Progreso las han denunciado, con escánda
lo y sorpresa do los electores del distrito quo 
se maravillan al ver la caprichosa urdimbre 
de inexactos supuestos tan torpemente fabri
cada que más que á dolor muévenos á risa.

Han hecho bien sus autores en irse á Ma
drid á contar esos cuentos, porque en Grana
da y en el distrito de Huesear, donde la ver
dad es conocida, los hubieran silbado. La 
elección del Sr. Villanova ha sido todo lo sin
cera que podía ser con el censo y las condi
ciones que rigen los pueblos del distrito, y 
exceptuando Castril, en ningún colegio pudo 
ni intentó formularse ninguna pi otesta seria 
y pertinente.

Comprendemos que al Sr. Villavicencio le 
haya dolido no salir diputado por aquel dis
trito donde efectivamente contaba, in illo 
tempore, con el mayor número de los electo
res, y hoy tiene algunas simpatías; pero en 
vez de perder el tiempo fabricando esas arti
ficiosas impugnaciones, debiólo ganar antes 
de la lucha atrayéndose elementos que le han 
ido abandonando, al ver su larga inacción, y 
su lenidad con los conservadores y los que en 
el distrito representan la supremacía de la 
sangre y de los títulos nobiliarios, de todo 
punto incompatible con los principios verda
deramente republicanos.

No lo hizo así, vaciló mucho tiempo antes 
de decidirse á luchar, y luego, á última hora, 
cuando el Sr. Villanova, por su talento y su 
discreción, habíase conquistado la general 
simpatía, dijo: “aquí estoy, y porque derroté 
á Sagasta, quianominor leo, he de vencer.,, Y 
¿cómo? Con el auxilio de las fuerzas que de
penden de los elementos aristocráticos, apa
rejadas para votar al Sr. Portillo, administra
dor del marqués de Corvera, y con el apoyo 
de los conservadores.

No triunfó el Sr. Villavicencio; pero, por si 
acaso liubies© obtenido la victoria, merced á 
los elementos en que se apoyaba, hubiera id® 
al Congreso con una representación de vo
luntades enemigas de los principios democrá
ticos que defiende.

Por lo demás, no escribimos estas líneas 
con el propósito de defender al Gobierno y á 
los .interventores y presidentes electorales del 
distrito de Huéscar de los cargos que les di
rige el Sr. Villavicencio; son tan infundados 
y pueriles que no necesitan ser refutados; co
mo las barbajas de jabón, se deshacen por 
sí solos, é indudablemente no influirán lo 
más mínimo contra la aprobación del acta; 
pero no hemos debido dejar que pasen sin 
protesta en Madrid, entre ios que no cono
cen la historia- de esta elección, las fantásti
cas invenciones de El Progreso y del candi
dato deirotado que ejercita, en toda su ple
nitud, el derecho que la fraseología electo
ral llama del pataleo.

T iro  do p ichón . Hoy tenemos que 
ampliar las noticias dadas á nuestros lecto
res referentes á los tiradores que salieron de 
esta capital para tomar parte en ©1 recreo ex
traordinario que con motivo del Festival ha
bía organizado la Sociedad malagueña.

El tiro de prueba ganado por el Sr. Gón - 
gora consintió en el importe de las matrícu
las y lo obtuvo dicho señor despues.de un em
pate á 8 pájaros con D. Tomás Heredia.

El premio délas señoritas, consiste en una 
preciosa cadena do oro, fuó ganado por don 
Ramón Sevilla habiendo empatado con el 
Sr. Reinas, matando de nuevo, ocho.

El. Premio del Liceo lo ganó el Sr. Reims: 
consistía en un alfiler de corbata con una 
perla rodeada de brillantes.

El de la sociedad no pudo tirarse por no 
haber suficiente número de palomas y se 
aplazó para el sábado. En el indicado dia se 
efectuó la segunda tirada á la quo fueron 
también invitados nuestros paisanos. A las 
dos y media se comenzó el recreo empezan
do por el premio de la Sociedad consistente 
en una petaca de concha con los filos de pla
ta, una cartera de piel con cantoneras y tapiz 
do oro teniendo en cada esquina un pequeño 
brillante y una fosforera también de oro.

Condiciones para esta tirada: 3 pájaros, 
entrada 15 pesetas, matrícula LO. El primero 
ganará el premio y el 50 por 100 de las en
tradas y el segundo el 40 por 100.

Después de reñido empate ganaron los

señores Sevilla (D. Miguel) ol premio y el 
50 por 100 y D. Ramón el cuarenta por 100.

.Después tiróse una pifia á 3 pájaros, en
trada 50 pesetas: esta poule fuó ganada por 
I). Tomás Heredia que mató 8 de 8.

Gomo quedaban pocos pichones se organi
zó un. tiro á un pájaro, entrado, ‘35 pesetas, el 
cual fue partido entro los Sres. Lafuente, 
Casado y Góngora (D. Francisco).

Los Socios del Club Malagueño obsequia
ron á nuestros paisanos con champagne y 
emparedados. Al despedirse, fueron invita
dos por el Vico-presidente de esta Sociedad 
á las tiradas del Corpus, cuya invitación 
aceptaron aquellos.

C onvocatoria de grem ios. He aquí 
los días y horas on que, por la Administración 
de Contribuciones y Rentas de esta provin- 
cio, se convoca á los gremios que constan de 
mónos de diez individuos, para la clasificación 
y reparto de las cuotas con aroglo á lo preve
nido en el artículo 59 del Reglamento de 1.3 
do julio de 1882.

D ía  24 d e  Mayo. A las diez de la mañana, los 
vendedores al por mayor de hierro; á las diez y 
cuarto, los do mercería ó paquetería; á las diez y 
media, los de porcelana, loza lina y cristal; á las 
once menos cuarto, los de tejidos; 4 las once, los 
dueños de bazares de ropas hechas; á las once y 
cuarto, los de cafes, donde además se sirven comi
das; alus once y media, los vendedores al por ma
yor y menor de curtidos; á las doce menos cuarto, 
los dueños do fondas, hoteles y casas para hospe
daje.

A la una de la tarde, los dueños de establecimien
tos donde se sirven toda clase de fiambres; a la una 
y cuarto, los vendedores al por mayor de vinos ge
nerosos, y los al por menor de joyas; á la una y me
dio, los de lunas de espejos de todas clases; a las 
dos menos cuarto, los al por menor de quincalla fi
na; á las dos, los de alfombras, y los al por menor 
de brocados, blondas y enc.^es; 4 las dos y cuarto 
los dueños do droguerías de venta al por menor; i  
las dos y media, los de establecimientos de ropas 
hechas con tejidos finos; á las tres, los de establecí 
mientes ó tiendas do, modistas, ó en que se nacen 
vestidos, sombreros y otras prendas de lujo; á las 
tres y media, los do restaurants; á las cuatro me
nos cuarto, los de tiendas de camisería fina; las 
cuatro, los de tiendas al por menor de objetos de 
ferretería.

Día 25. A las diez de la mañana, los dueños de 
cafés; á las diez,y cuarto, los de establecimientos 
de venta y alquiler de pianos; á las diez y media, 
los de tiendas de molduras y marcos dorados; á las 
once, los vendedores de camas do hierro; 4 las on
ce y cuarto, los de quinqués, lámparas, etc.; 4 las 
doce menos cuarto, los de quincalla ordinaria; á 
las doce, los sastres que surten géneros; á la una 
de lo tarde, los vendedores a! por mayor de quin
calla; 4 la una y cuarto, los dueños decusas de 
huéspedes; á la una y media, los vendedores de'ter
ciopelos y sedas; ó las dos menos cuarto, los ven
dedores al por mayor de arroz, garbanzos, judias, 
etc.; á las dos y media, los dueños de tiendas de 
venta de chocolate; 4 las tres menos cuarto, los 
vendedores de relojes de todas clases; á las tres, los 
vendedores al por menor de cristal, loza y porcela
na; á las tres y cuarto, los de vinos y licores, tam
bién al por menor; 4 las tres y media, los de ins
trumentos de óptica; á las cuatro menos cuarto, los 
vendedores al por menor de máquinas de coser; 4 
las cuatro, los dueños de establecimientos en que 
se compra y vende calzado.

Día 26. A las diez de la mañana, los dueños de 
establecimientos en que so venden muebles finos; á 
las o'ie.z y inedia, losen que se vende galón cría; 
las once menos cuarto, los de librerías; 4 las once, 
los dueños de establecimientos en que se hacen y 
venden flores artificiales; á las once y cuarto, los 
de establecimientos en que se venden monturas y 
guarniciones; 4 las once y inedia, los de estableci
mientos al por menor de artículos de mercería; á 
las doce menos cuarto, los de objetos de escritorio.
A la una de la tarde, las dueños de estableci
mientos de abanicos y paraguas; 4 la una y cuarto, 
los de tiendas de guantes; á la una y media, los de 
objetos arlisticos; á las dos menos cuarto, los de 
ropas hechas con géneros ordinarios; 4 las dos, los 
de velas de cera y esperma; á las dos y cuarto los 
vendedores de curtidos a! por menor; á las dos y 
media, los especuladores en calzado; á las tres me
nos cuarto, los dueños de establecimientos en que 
se venden y componen armas; á las tres, los de 
Riendas al por menor do aceite mineral, y los do 
pastas para sopa; 4 las tres y cuarto, los ven dedo 
rus al por menor de harinas; á las tros y media, los 
vendedores de jergas y los dueños de almonedas 
permanentes; á las cuatro menos cuarto, los ven
dedores al por menor de tocinos en mercados pú
blicos.

Un. cariñ o . Un hombre y una mujer 
tuvieron anteanoche palabras en la cuesta de 
la Alhacaba. El varón, no aviniéndose con las 
razones de la hembra, sacó una pistola, dispa
rándole un tiro en el vientre y emprendiendo 
después la fuga.

La mujer, gravemente herida, fuó llevada 
al Hospital de San Juan de Dios.

Entro m ujeres. Varias palomas de ba
jo vuelo riñeron en la tarde de anteayer en la 
Plaza Nueva, golpeándose y arañándose dos 
de ellas mútumnento, con el mayor escándalo. 

Fueron conducidas al arresto municipal. 
¿Habrá Ílttmero? Para mañana á las 

tres de la tarde, está convocada la Junta pro
vincial de Instrucción pública.

L as obras del m anicom io. La comi
sión provincial, en su sesión de hoy, ha acor
dado que so comiencen los estudios para las 
obras del Hospital do San Lázaro, con objeto 
de utilizarlo para manicomio.

L icen c iad o . Ha obtenido el grado de 
Licenciado en la Facultad de Derecho, don 
Francisco Arredondo Uo,©da.

.(Beneficio. Veriíícasó esta noche en el 
Teatro Principal el beneficio del distinguido 
tenor Sr. Belkami, poniéndose en escena la

popular zarzuela fiíarina, en la que tantos 
aplausos ha conquistado en la presente tempo
rada, y la Gallina ciega, en cuya obra el bene
ficiado desempeñará el papel de tenor cómico. 
Ademas, on el intermedio de estas dos obras 
cantará la célebre romanza Spirto gentil de 
Favorita. El programa, como verán nuestros 
lectores, no puede ser más variado y escogido, 
y de seguro proporcionará un nuevo y mere
cido triunfo ai Sr. Beltrami.

Subasta de m inas. El dia l.° de junio 
so subastarán on la Administración de Con
tribuciones y en la alcaldía de Gíiejar Sierra, 
simultáneamente, las minas llamadas Encar
nación., El Peal, Lama, Suerte inesperada, 
Payo acerad, Nivel, Platina, Pintón, El Reme
dio y K:an Narciso, existentes en el término 
municipal de dicho pueblo.

T ítu lo . En la Secretaria de la Junta de 
Instrucccion pública so ha recibido el título 
administrativo del maestro sustituto de la 
escuela de niñas de Al ñama, don Francisco 
Vinuesa.

Subastas. Las subastas para la venta 
libre de artículos de consumo so verificarán: 
en Dehesas Viejas y Polícar, el dia 23; en 
Béznar y Gabia Grande, el 30; en Pulianas, 
el 6 de junio próximo.

Ascenso. Ha sido promovido al empleo 
de capitán y destinado á la comandancia de 
la Guardia civil de Burgos, el teniente de la 
de esta provincia, D. Enrique Rodríguez Ru
bio.

T en iente coronel. Ha sido destinado 
al batallón Depósito de Baza, el teniente co
ronel D. Ramón González Perez.

Apéndices. En Huóneja y Dehesas Vie
jas so han terminado los apéndices á los res - 
pectivos amillaramientos d*e la riqueza pú
blica.

T e n ie n te s . Ha sido destinado á la Co
mandancia de la Guardia civil de esta pro
vincia, el teniente de la de Málaga, D. Justo 
Paz Cruz.

Ha sido destinado á la remonta de Córdo
ba, el teniente de reemplazo en Granada don 
Juan Carrasco Martínez.

Dos sargentos m atuteros. Ayer, á 
las seis de la tarde, dos sargentos primeros 
del regimiento de caballería de Santiago, vi
niendo de las afueras de la ciudad, entraron 
en esta á todo el correr de sus corceles, por 
delante del fielato de Tablas; y como el cabo 
del resguardo de consumos se apercibiese de 
que llebavan contrabando, echó á correr tras 
ellos cuando ya le llevaban buena delan
tera

Cerca del palacio del general Riquelme 
les gritó para que se detuviesen; pero como 
no lo hicieran y siguiesen su carrera por la ca
lle de la Fábrica Vieja, dobló el empleado de 
consumos por otra inmediata, dándoles al
cance á la salida de la calle de la Misericor
dia, donde se detuvieron los sargentos á la 
segunda intimación del cabo de guardas.

Este les hizo entregar un saco con dos 
jamones qce llevaban consigo, tomando nota 
de sus nombres para dar el oportuno parte.

L lam am iento Por el Gobierno militar 
de esta plaza se llama al vecino de esta ca
pital D. Eduardo Soler, para entregarle un 
documento quo le interesa.

D irec to r. Durante la ausencia del se
ñor Simancas, se ha encargado de la direc
ción del Centro municipal de Salubridad, el 
módico titular más antiguo, D. José Del
gado.

Operación quiríírgica. El médico 
titular de Itrab© y Molvizar, ayudado, por el 
aventajado profesor de Medicina D. Fran
cisco González García y el practicante don 
Aniceto García, ha hecho en Molvizar la 
estirpacion total de la mano derecha de un 
gran tumor canceroso, d© siete libras de pe
so, que padecía D.s Josefa Herrera, esposa 
del juez municipal de Guayar Faragüit.

Según nos dicen de Itrabo, los vecinos 
esperimentan verdadera satisfacción con la 
presencia del Sr. Moya, el cuál sufrió hon
das decepciones en Jóroz del Marquesado, 
donde hubo do realizar actos de verdadero 
heroísmo durante el período del cólera, y 
cuyo ayuntamiento, sin embargo, le adeuda 
quince mensualidades, sin que haya atendi
do ninguna de las frecuentes reclamaciones 
de pago que tiene hechas.

j&eeonociniiento. Del reconocimiento 
facultativo practicado en las aguas del algi- 
ve de San José, resulta que contienen gran 
cantidad de sustancias orgánicas, por haber 
arrojado los vecinos á dicho algive animales 
muertos y otros objetos.

El director del Centro de Salubridad ha 
propuesto al señor Alcalde que se cierre di
cho depósito de agua, colocándose una bom
ba para la estraoeion del liquido potable.

A rtícu los decom isados. Ayer se or
denó por el Sr. Delgado que se decomisaran 
veinticinco libras do embutidos de carne que 
en el almacén de comestibles de la placeta de 
San Andrés se habian vendido á una señora, 
por hallarse dichos artículos' en mal estado 
de sanidad.



FiL .DEFENSOR DE (ABANADA.

El dueño del almacén lia tenido que in
demnizar á la compradora los daños y per
juicios.

D ispensario. En el Dispensario muni
cipal s© prestó ayer asistencia médica á cua
tro enfermos pobres.

Cobro de contribuciones. La co
branza á domicilio de cuotas de las contri
buciones territorial é industrial del cuarto 
trimestre del presente año económico, que
dará conclusa en esta capital el dia de ma
ñana.

Está dispuesto en el artículo 14 do la Ins
trucción de 20 de mayo de 1884, que termi
nado el cobro en las capitales de provincia, 
se de á seguida un nuevo plazo á los moro
sos en la cobranza á domicilio, para pagar 
sus cuotas sin recargos en la oficina de re
caudación, sita en la calle de San Antón 
número 88, y al efecto se lian señalado los 
dias 21, 22 y 24 del corriente pava abonar 
y recoger sin pago de recargos los recibos 
del trimestre no satisfechos, que son los de • 
vueltos por los cobradores á domicilio, ó 
bien los que no lian salido al cobro, existien
do para ello las circunstancias consignadas 
en el edicto de 19 de abril último, que pu
blicó el agento encargado de la recaudación 
de contribuciones de esta capital, en repre
sentación del Banco de España, D. Francis
co Javier Arroyo Gavilanes.

Desde el dia siguiente al'd© la conclusión 
del nuevo plazo, incurrirán los morosos en el 
recargo del primer grado de apremio. En ca
so de presentarse reclamaciones que no se 
concreten á actos peculiares de los cobrado
res á domicilio, deben dirigirlas los interesa
dos á la administración de Contribuciones y 
lientas, y no á la oficina de recaudación, 
que carece de competencia para escucharlas. 
Además, el hecho de producirlas no causa la 
suspensión del pago de -cuotas, ni de los 
apremios en su caso, según dispone el ar
tículo 2.° de la referida Instrucción, á no ser 
que el contribuyente apremiado deposite opor
tunamente en la Caja del Tesoro público la 
cantidad que tenga en descubierto, hasta la 
resolución de su instancia.

Derrumbadero. Tal se ha formado en 
el callejón del Caidero, al derruirse la tapia 
que le forma, arrastrando tras ella gran parte 
del camino, el cual se halla casi completamen
te cortado. Urjo rehabilitarlo, porque en la si
tuación en que se encuentra es de esperar al
guna desgracia.

A ccidente funesto. Ayer por la ma
ñana, en la placeta la Victoria, un perro hi
drófobo mordió á un niño de aquel barrio, que 
según parece, no fuá debidamente auxiliado. 
Los vecinos dieron, muerte al perro.

Obra rara. Así puedo calificarse, y así 
lo califica el vecindario, la emprendida en el 
extremo de la calle de Molinos, mediante la 
cual se estrecha la vía sin construir casa ni 
edificio habitable, y se priva del hermoso es
pectáculo con que los ojos se recreaban desde 
el tradicional sitio de las Vistillas.

Continua la  ©aposición. En la cues
ta del Chapiz yacen aún tendidos los troncos 
de los hermosos álamos que la sombreaban. 
Según parece, no tienen Jicitadores, y toda
vía puede contemplarse la obra memorable 
de este Ayuntamiento.

En los L lanos de A rm illa . La Socie
dad granadina ele tiro de pichón dará maña
na, á las tres de la tarde, un recreo extraordi
nario.

El acto promete estar muy animado, por 
la circunstancia de tomar parte en él los ti
radores que han obtenido premio en Málaga.

GRÓNIS& í á  lAM STARIA.
(Sesiones del día 17 de mayo.)

Senado.
Abierta la sesión á las tres y media do la tarde, 

bajo la presidencia del Sr. Fernandez de la Hoz, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

(Entra el gobierno precedido del señor marques 
de la Habana.)

El Sr. CONCHA, dá cuenta al Senado, en nom
bre de sus compañeros de Comisión, del aconteci
miento tan fausto para la monarquía que se lia ve
rificado esta larde con el alumbramiento de S. M. la 
Reina.

(Un Senador dá un viva al Rey.)
El señor PRESIDENTE DELCONSEJO: Ya sa

béis la gratísima noticia: S. M. la Reina Regente, 
además de la corona de virtud ó inteligencia que la 
adornaba, tiene en la actualidad un titulo más para 
la veneración y respeto; es el ángel tutelar de nues
tro patria. (Muy bien.)

Con el nacimiento del Rey, se abre una nueva era 
á la Listo»iu de este país, y yo solo debo deciros 
«cúmplase la ley;» y para que la ley se cumpla, solo 
me resta exclamar: ¡Salud para la Reina Regente! 
¡Viva el Rey! (De lodos los ámbitos del salón partió 
un entusiasta ¡viva!: únicamente el Sr. Rivera y al
gún otro senador republicano, permanecieron mu
dos.)

El Sr, BOSCIi y FUSTIGUERAS: Iíace algunas 
consideraciones acerca del sentimiento que el pue

blo experimentó á la muerte de D. Alfonso XII, y 
alirrna que se vó compensado con el nacimiento del 
augusto vastago. Propuso después se acordara que 
el Senado liabia oido con entusiasmo la fausta nue
vo, y termina con un caluroso viva á la Reina, al 
Roy y á la familia real.

Eli Sr. BARXANALLANA: No es ocasión de ha
blar, sino do sentir, pero no puedo menos do decir 
al Presidente del Consejo de Ministros, que las pa
labras de unión y concordia pronunciadas por él, 
jamás se borrarán de nuestra memoria, y cada cual 
dentro de nuestros principios nos agruparemos al
rededor do la monarquía, para defender al régio In
fante de los ataques de sus enemigos.

141 Senado acuerda por unanimidad lo propuesto 
por el Sr. Bosch.

Orden del diapara mañana: Los asuntos pendien
tes .--So levanta lu sesión.—Eran las cuatro.

de las actas de Coamo, Sigüonza, Nuvnlmoral, 
Granada, Santa- Clara, Puerto-Príncipe, Ponce, 
Villalon, Alicante y Jaén, siendo proclamados di
putados los electos respectivos.

Los Sr.es. Montilla, García Alix y Pacheco, pre
sentan documentos que pasan á la comisión de 
actas.

Se suspende la sesión hasta las sois.
Eran las cuatro y cuarto.

Congreso.
Abierta la sesión á las tres menos diez minutos 

bajo la presidencia del Sr. Balaguer se leyó y apro
bó el ocla de la del viernes.

(Regular concurrencia en las tribunas. Gran nú
mero de diputados en los escaños. En el azul no 
hay Ministro alguno).

Él Sr. PRESIDENTE (Balaguer): La Comisión 
nombrada por el Congreso para asistir en nombre 
del mismo al acto de la presentación del nuevo vas
tago régio ha tenido la honra do cumplir su come
tido y vá ú dar cuenta al Congreso.

(Entra y toma asiento en la presidencia el señor 
Marios, en troje de etiqueta. Todos los Ministros 
menos los de Fomento y Hacienda, de gran unifor
me, ocupan el banco azul).

El Sr. PRESIDENTE (Marios): Señores Diputa- 
lados. No tengo que deciros, porque lo comprende 
reís por vuestro propio sentimiento, la dificultad 
que embarga mi palabra en este momento, no solo 
por la satisfacción que acabo de experimentar, sino 
porque ni siquiera lie tenido tiempo para ordenar 
más ideas y yo quisiera que la alteza de mis ideas 
y do mis palabras correspondiera á la grandeza del 
acto á que hemos asistido en nombro del Congreso.

El Congreso es la representación legal del país, 
y no tengo para qué deciros lo que el acto que 
acaba do realizarse significa.

Al rededor do la tumba de nuestro malogrado rey 
D. Alfonso, sólo se respiraba una atmósfera de 
sentimientos ele tristeza y acaso de terror: al rede
dor de la cuna de! régio vástago rcnacon las ale
grías y las esperanzas. (Bien, bien, en los bancos 
del centro y de la derecha.)

Porque así como en la vida vegetal mucre una 
planta dejando gérmenes de reproducción, que lue
go fecundiza y desarrolla el agua y c! sol, y dá vida 
á nuevas plantas de la misma especie, así en la vi
da de la monarquía, cuando muere un rey, deja 
nuevos vastagos que le sucedan y realiza la perpe
tuidad de la monarquía. (Bien, bien.)

Dispongámonos, pues, á defender al rey. La mo
narquía representa los intereses del orden y de la 
paz. Así corno nuestros padres defendieron la li
bertad representada en la cuna de una niña, así 
nosotros debernos defender aquellos intereses re
presentados en el rey que naco ó que revive.

El Sr. MARTINEZ (D. Cándido): ¡Viva el rey!
Todos los diputados de la derecha y del Centro 

respondieron. ¡Viva!
En la izquierda no hay ningún representante de 

las minorías republicanas.
El Sr PRESIDENTE DEL CONSEJO de Minis

tros: No encuentro palabra, con que responder 
a las elocuentísimas que acaba de pronunciar el se
ñor Presidente del Congreso; expresando el senti
miento que hoy experimentamos y experimenta 
toda la rmeion y para expresar mi gratitud á la 
monarquía.

¡Espectáculo magnifico el que presentaba aque
lla cuna rodeada de crespones, en medio do los cua
les brilla el rosicler de la esperanza! (Bien, bien, en 
la derecho).

Espectáculo al cual ha asistido este pueblo que 
es y será dueño de sus destinos.

Yo no tengo que decir más que: cúmplase la ley, 
y para que se cumpla, ¡viva el rey y viva la reina! 
(Todos los diputados monárquicos repitieron el 
viva). •

El Sr. CONDE DE TORENO: La minoría libe
ral conservadora á que pertenezco no seria la últi
ma en expresar ante el Congreso el sentimiento 
que le embarga en este instante que es el mismo 
que acaban de expresarlos señores Presidente del 
Congreso y del Consejo de Ministros. Y como han 
expuesto ya cual es el sentimiento que nos embar
ga á lodos y á la nación entera, yo no tengo otra 
cosa que decir, sino que la minoría liberal-conser
vadora se asocia en un todo ú las palabras pronun
ciadas por el señor Presidente de la Cámara y por 
el señor Presidente del Consejo de Ministros.

(Algunos momentos de silencio. El Sr. Presi
dente mira á todos los lados de la Cámara y nadie 
pide la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia...
El Sr. MONTILLA: Pídola palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. MONTILLA: Para presentar unos docu

mentos de actas. (Risos.)
El Sr. PRESIDENTE: Luego los presentará 

S. S.
(El Sr. López Domínguez no se encuentra en el 

salón.)
Sin discusión fueron aprobados los dictámenes

M atadero publico. Precios del kilo do la con
tratación de carnes dpi dia de boy.—Carnero, 1T2.
..Vaca, P43.—Macho capado, 0‘00.—1Ternera, 1*47

•Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilogramo.

Cultos.

fiarlas á «El Defensor.»
Madrid.

17 do moyo do 1886.
Aun cuando ya lo sabrán los lectores, comenza

ré por decir que á las doce y media de hoy ha dado 
á luz !a reina un robusto niño.

Parece que desdo las últimas horas de lo tarde de 
ayer, D.a Cristina se sintió algo molesta, si bien no 
podía afirmar con certeza que fuesen los síntomas 
do próximo alumbramiento. A las diez de la noche 
fueron llamados todos los médicos do Cámara y po 
co después se dijo que había síntomas de parto. A 
las cinco do la mañana no cabía duda de que la 
reina se hallaba camino de dar á luz y entonces la 
Intendencia de palacio avisó al gobierno, acudiendo 
inmediatamente al real alcázar Sagasta, D. Venan
cio y poco después Alonso Martínez y algunos 
otros ministros.

A las diez de esta mañana los médicos certifica
ron que pronto daría á luz la reina, y entonces se 
avisó á todos los invitados á la ceremonia déla 
presentación. A las doce y media vino con toda fe
licidad al mundo el régio vástago, haciendo Sagas 
ta la presentación á falta de rey padre, como lo 
hizo el general Narvaez del. primer hijo de doña 
Isabel II, que ú causa de haber nacido muerto se 
indispuso el rey consorte 

En las Cortes se ha dado cuenta del fausto su
ceso. La sesión del Congreso la presidió Bala
guer y Marios como presidente do la comisión quo 
asistió á palacio pronunció un notable discurso re
bosando monarquismo y dinastismo. Sagasta, des
de el banco azul habló á nombre del gobierno en 
los naturales levantados términos, y Toreno ú nom
bre de la minoría conservadora pronunció también 
sentidas frases. Esperaba la Cámara con ansiedad 
quo se levantasen López Domínguez y Romero, 
que ambos estaban en el edificio, pero no hubo mas 
remedio que entrar on el orden del dia, actas, por
que nadie quiso hablar á nombre de esas fracciones 
La minoría republicana estaba fuera del salón.

Eo el Senado ha ocurrido lo mismo que en el 
Congreso mutaús mutandi con los correspondientes 
vivas á la real familia. Su Santidad será el padri
no del recien nacido que llevará el nombre de Alfon
so XIII. En los círculos políticos se comenta mucho 
la conducta de Romero y López Domínguez, dando 
lugar á disputas y dimes y diretes, lo mismo que lo 
del Senado. Como este es el acontecimiento del dia, 
es inútil pedir otros temas, aunque como todo se 
agota, las conversaciones giran y se diversifican.
' Los cálculos astronómicos han errado por com

pleto de esta vez: en lugar de la anunciada grani
zada han caido hoy sobre esta _ bulliciosa villa infi
nitos haces de luz de hermosísimo sol de primave
ra. Los granizos habrán idoá parar á otros luga
res, como á Italia fuéá descargar el segundo ciclón 
que en Madrid se temia. Y en verdad que estos fe-

Dia 19 —San Juan y y San Pedro, mártires de 
Granada, y San Pedro Celestino, papa.—Jubileo de 
las 40 horas en la iglesia de San José; á las ocho, 
misa cantada, á las cinco se hará la setena de San 
José, predica D, Cristóbal Luque, y se cantan los 
gozos del Santo, música del maestro 1). Celestino 
Vila.- -En la Catedral, á las ocho, se reza el rosa
rio, á las ocho y media misa mayor. -En la Mag
dalena y Sania Escolástica, misa cantada y duode- 
nario de San José.—En las Capuchinas, á las cinco 
y media se liaco la devoción de las llores de María 
Santísima, y hay sermón.—La misma devoción se 
hace en la iglesia de Nuestra Señora de los Ange
les, las Comendadoras, el Salvador, la Presenta
ción, Santa Paula, las Tomasas, Beaterío del San
tísimo, la Piedad, el Sagrario, las Angustias, Santa 
María de la Alhambru, San Juan do los Reyes, San 
Mallas, San Ildefonso, el Hospicio, Santa Ana, San 
Juan de Dios, la Magdalena y Santa Escolástica.— 
En las Carmelitas descalzas á las cinco y en los 
Hospitalicéis, á la oración, se reza el rosario,— Visi
ta déla córte de M arta—Nuestra Señora de la 
Salud, iglesia de San Cecilio.—Dia 20. Jubileo de 
las 40 horas en la iglesia de San José.

—...... ...—“<•<»••--------------
Espectáculos.

TEATRO ISABEL LA CATÓLICA.
G ran compañía de zarzuela.

Función para hoy 19 de Mayo.
2,5 de abono.

A beneficio del público.—La aplaudida opereta en 
tres actos, GUERRA ALEGRE.—A las ocho y me
dia.—Entrada principal, 3 reales.—Idem de Paraí
so, 2 reales.

! Interesante

que
nómenos naturales dan para poner espanto aun en 
los más fuertes espíritus, porque nadie puede ver 
con calma que en momentos queden destruidas, co
mo ha ocurrido en América, nada menos que vein
te y cinco ciudades.

Comparado con este, nuestro ciclón ha sido un 
juguete. Las autoridades lian continuado la tarea 
de allegar recursos para reparar los daños y enju
gar muchas lágrimas, y la caridad privada rio se 
está ociosa tampoco. Ayer tarde recorrieron las 
calles los estudiantes .pidiendo limosna, y recogie
ron algunos miles de reales. La junta de damas 
reunirá mayores sumas, y seguramente las fami
lias desamparadas, sino reparan las pérdidas per
sonales, á lo monos no echarán, de menos e! pan 
que aquellos seres queridos les ganaban. De algu
nas provincias se lia anunciado -el envío del pro
ducto de suscriciones y otros recursos.

Las cuestiones de actas no se olvidan. Los inte
resados en las malas so mueven con gran interés. 
La comisión ha repartido ya las ponencias y sigue 
firme en su criterio de justicia, dispuesta á dar más 
de un disgusto.—Los diputados por Cuba se han 
reunido para tratar asuntos exclusivamente anti
llanos.—Ha tenido efecto la reunión preparatoria del 
Congreso mercantil cuya apertura presidirá maña
na el señor Ministro de Estado y el director de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Aun cuando 
Montpensicr no vá á Portugal por encontrarse deli
cado, su salud no ofrece cuidado: la embajada espa
ñola que vá á Lisboa á presenciar las bodas reales, 
ha entrado ya en territorio portugués

La Gaceta no contiene disposición ninguna de 
interés general.—De Canarias telegrafía el gober
nador interino que ha sido embalsamado el cadáver 
del almirante Lynch.—De teatros, salones, y cír
culos científicos, nada de particular.

De! extranjero que el cólera en Italia tiende á 
desaparocer En Inglaterra se cree que loá proyec
tos do Gladstoné fracasen ---Nada nuevo de Grecia. 
—Lo mismo puede decirse de 1a cuestión social en 
Europa y América. El Czar y la Czarina han lle
gado á Sebastopol, siendo recibidos con pompa.—F.

TEATRO PRINCIPAL.
G ran compañía de zarzuela.

Función para hoy 19 de Mayo.
25 ele abono.

Beneficio del primer tenor Sr. Beltrami. —La 
aplaudida zarzuela en dos actos, MARINA.—La ro
manza de la ópera Favorito, SP1RTO GENTIL.— 
I.a zarzuela en dos actos, LA GALLINA CIEGA. 
—A las ocho y media. -Entrada principal, 4 rea
les.—Idem cié Paraíso, 3 reales.

á. las señoras, sombrereros y mo
distas. En la calle de Santiago, 

núm. 41, se metalizan ó broncean en todos los to
nos quo so desee, los sombreros de paja, dejándolos 
como salidos de fábrica .—Además se broncea, ara
ñas, candelabros y cuantas cosas fabrica la indus
tria extranjera, dejándolo completamente nuevo y 
sin perder el más mínimo detalle, por delicado que 
sea; dicho líquido no tiene grueso. -No es el metal 
líquido conocido.
I  AQ QP'MÍPAÓ Peritos del gremio de farmacéu- 
jliub díiilLOJS ticos ciian á la clase para darles 
conocimiento dol reparto de cuotas para el dia 24 
del corriente mes, á las doce de su mañana, en 
la farmacia de Jiménez Torres, Carrera de Geni), 
núm. 17.

A voluntad de su dueño se subasta el 
cepeo para carbonear del montea de 

la parte de Levante de la cortijada de Sillar la Baja, 
término de Diezma, partido de Iznalloz.—El pliego 
de condiciones se halla de manifiesto en la Notaría 
de D.- Abelardo Martínez Coniferas, donde se ve
rificará el remate el dia 20 de mayo del corriente 
año.

una hornilla económica.—Darán ra
zón, San Jerónimo, 5.

Subasta.

Cartera oficial
Servicio de la  P laza  para el dia 19 de Mayo de 

1886. —Parada, Antillas.—Jefe de dia, I). Mariano 
Gómez de la Torre, comandante de Santiago.—Jefe 
de reten, D. Eduardo Sánchez Horlal, teniente co
ronel de Antillas.—Visita de Hospital y provisio
nes, l.° capitán de Autillos.—Sargento de Hospital 
y vigilancia, Anlilla's.—Otro pora el paseo de enfer
mos, Antillas.—P. O., el teniente coronel mayor, 
Guerrero.

Albóndiga de granos. Precios y balances del 
Triyo— Existencia: Sobrante de ayer. 2346.—Entra
do de hoy, 525.—Total existencia de hoy, 2871.— 
Venta: A 10 pets. OOcts. la fanega 41; á ÍÓpels. 50 
cts. la id. 79, á 10 pets. 75 cls. la id., 81; á 11 pese
tas 00 cts. la id., 37; á 11 pets. 25,cts. la id., 48; á 
TI pets. 50 cts. la id., 27.—Total vendido, 313.— 
Balance: Existencia, 2871.—Vendido, 313.— So 
branto para mañana, 2558.

Precios de otros yranos.— Cebada, de 7 pets. 75 
e‘s. á 8 pets. 75 cts;’ Habas, de 13 pets. 00 cts. á 14 
pets. 50 cts.; Maiz, de 10 pets. 00 cts. á 11 pets. 00 
céntimos.

Se vende "
LAS PERSONAS DEBILITABAS por un em

pobrecimiento ele la  sangre, á las cuales 
el médico aconseje ei empleo del HIERRO, 
soportarán sin fatiga las gotas concen
tradas de H I E R R O  BRAVAIS, con preferen
cia á tas otras preparaciones ferruginosas.

E n  to d a s  ía Farm acias, -  E x ig id  La firma .

LOTERIA N&GBNAL.
S orteo  verificad o  en  M adrid el 17 

de M ayo de 1886.

Números. Pesetas. Puebles.

28383 8000)
17755 40000
9823 20000
4054 10000 Madrid.

16344 2500 Carabanchel.
19877 2500
4545 2500 Madrid.
8835 2500 Idem.

10420 2500 Idem.
15223 2500 Algeciras.
9347 2500 Ciudad llodrigo.

13961 2500 Játiva.
4951 2500 Granada.
5357 2500 Barcelona.

19089 2500 Madrid.
11300 2600 Mataró.
3834 2500

24979 2500
2917 2500

21754 2500

54

Prem iados con 3 0 0  pesetas.
Decena.

Centena.
925 954 571 945 808 455 957 400 508 801
475 9Ü9 449 884 507 546 285 965 455 6 46
581 •190 240 194 627 845 502 646 594 548
657 710 591 679 950 492

MiL
476 M i 191 808 624 070 500 792 ■i 24 040
256 551 855 485 555 549 157 509 967 420668 505 645 041 828 262 456 59o 545 324



.iiiL im íif M & o b  i #  g r a n a d a .

m  m  572 m  m  990 «os m  m  m
m  870 985 403 455

Dos mil.
829 109 020 178 126 556 502 074 814 175 
921 110 ()5l 916 697 519 751 889 558 415 
788 547 618 568 090 959 520 487 196 022 
240 325 543 555 666 677 598 809 545 869
287 431 688 655 166 (521 696 885 007 714 
155 995 022 598 025 857

Tros mil.
055 550 057 400 782 260 909 490 516 203 
737 675 \ \ \  405 205 505 t6 i  300 299 105 

; 582 591 412 758 796 158 545 769 349 038 
921

Cuatro mil.
.943 422 129 776 743 012 859 275 190 843 
184 849 472 974 901 168 396 020 953 957
288 059 817 124 278 106 293 937 2¡6 684 
171 609 495 931 928 509 884 218 855 259 
428 513 356 214

Cinco mil.
544 147 208 100 036 355 536 844 00i 816
081 245 107 925 034 149 2«0 710 242 754
252 566 894 658 770 918 163 395 815 171

Seis mil.
2 ll  830 137 045 182 771 883 400 946 907
987 010 464 812 854 750 570 322 382 868
280 235 788 018 189 748 893 777 196 878
697 269 997 604 525 241 974 087 716 910
757 056 552 115

/ Sido mil.
114 182 521 086. 894 712 554 378 055 527
909 0.% 444 946 121 £50 447 276 908 002

314 744 925 562 326 552 244 145 958 858 
65o 192 008 735 334 729 301 747 587 080 
863 553 975 7.02

Ocho mil.
859 185 987 525 858 964 531 865 119 100 
629 710 020 707 740 374 099 521 825 050 
043 844 388 798 952 263 095 304 647 402 
758 49o 504

Nueve mil.
59,3 830 535 755 093 331 590 187 306 050 
748 853 781 502 606 595 624 276 790 585 
933 013 466 934 323 966 800 359 770 385 
343 036 659 663 43; 529 466

Diez mil.
425 595 090 315 577 774 033 375 331 267 
311 067 330 2 3 1 552 792 551 264 507 404 
856 526 510 457 324 77i 561 669 712 617 
403 261 4*5 883 426 591 111 925 218 341 
975 129 641 394

Oncé mil.
952 572 455 88! 379 364 661 748 052 599 
126 429 247 407 686 103 997 725 576 397 
451 064 249 939 414 085 460 265 967 579 
886 299 232 986 717 828 

Doce mil.
872 319 122 353 603 854 805 390 148 596 
304 308 770 677 484 880 858 066 519 950 
314 496 376 418 620 909 357 Ü<1 799 849 
*52 995 607 912 752 998 168 316 657 823
632

Trece mil.
.414 684 823 747 540 Oía 060 42o 560 623

571 550 513 085 521 371 491 158 012 257 
325 519 175 760 110 621 380 433 005 102 
(fÍ6 607 657 557

Catorce mil.
364 788 255 46 i 860 027 485 !2l 503 122 
669 892 268 590 554 171 071 186 781 585 
537 078 988 625 810 313 851 690 504 177 
458 094 313 195 204 452 965 978 645 929 
682

Quince mil.
718 547 406 992 996 763 839 045 131 451 
339 769 495 185 323 276 012 416 945 735 
'881 088 121 634 490 702 212 429 882 989 
590 990 824 831

Dieciseis mil.
858 872 03o 328 583 212 554 221 236 438 
412 754 816 194 685 785 990 495 783 415 
624 39 U 469 391 609 713 928 257 811 060 
514 023 708 424 842 52Ü 409 792

Diecisiete mil.
037 468 593 976 205 823 262 319 504 435 
851 925 867 920 546 136 540 613 414 331 
411 596 561 404 432 771 399 759 097 405 
491 002 293 987 397 634 949 362 252 496 
744

Dicioclio mil.
56o 690 202 997 952 915 778 397 648 735
072 239 434 188 251 919 965 167 534 099
794 458 757 284 694 519 426 513

Diecinueve mil.
201 571 217 791 686 007 267 410 450 887
900 494 455 552 277 947 984 995 173 857
487 .548 125 234 737 440 031 460

Veinte mil .
609 299 394 163 919 040 125 416 849 159
909 KOI 445 036 016 010 748 7*7 022 995
069 672 926 682 910 706 U21 362 278 935
998 535 647 696 506 298 050 118 829 741

Veinte y un mil.
615 782 304 728 751 485 474 226 935 287
7 >4 918 21S 290 015 850 548 356 749 292
500 293 273 503 706 724 236 625 945 720
991 375 907 184 224 469 215 439 428 314
744 454

Veinte y dos mil.
912 745 497 062 67o 387 503 780 247 969
104 564 909 499 251 988 430 575 192 412
927 887 920 240 348 052 180 947 382 352
806 248 554 617 651 574 917 302 925

Veinte y tres mil.
204 801 026 423 116 302 677 459 442 504 
983 107 593 569 802 428 926 198 480 330 
494 265 607 493 520 178 722 422 654 333 
314 154 807 667 391 475 126 619 172 597 
352 004 455

Vein ic y cuatro mil.
559 291 174 405 151 908 963 111 529 733 
534 717 507 917 831 956 509 074 287 289 
272 5JO 7”5 692 418 250 233 152 409 405 
666 057 623

Veinte y cinco mil.
55000 114 907 251 612 276 094 489 149 

085 226 019 720 794 831 142 759 7«9 599
' 756 372 982 108 098 377 884 638 993 274

592 248 832 667 418 181 535 937 985 736
799 217 317 780 271 507 525 821 613

I A P f l U f t  nuestro corresponsal en Pa- 
JLilu wíiWj, r ¡a> para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, ftue Caumartin, 61.

Se nenie un lando de cinco luces y 
dos troncos do guarnicio

nes á la inglesa. Darán razón calle de 
San Agustín, mina. 2.

1 fW y Pe™108 6el gremio de
jJUo els.uiijJo paradores y mesones, 
citan á la clase para darles conocimiento 
del reparto de cuotas, para el dia 24, en 
la casa núm. 64 del camino de Jaén.

ée hace de un estrado y 
varios muebles. Acera de 

Darro, núm. 74.

cu  njflnilsm los dos pisos de la casa 
$0 diijlülall (j0 nueva construcción, 
calle del Toril, números 15 y 17. Tam
bién hay cuatro portales, y. la taastienda 
y  palio. La portera dará razón.

un vis-avís, com píela ni en te 
nuevo. Carnpilo, 38, pórt jSe vende 

Se vende un lando
-Darro del 
razón. ,

de cinco, luces. 
En la calle del 

Campillo, número 10, darán

ojq ísmonarm el establecimiento do acei
t o  ildapucd ij0 situado en la calle de 
San Jerónimo, núm, 13.

B a w  de muebles D E  M A N  URL GUE
R R E R O  Y GOME - 
calle de M éndez  .’Vw- 

ñee, n ú u . f>T.—Contando esln casa con más elemen
tos que n in g u n a  otra de su  clasi¡i p0r iener íu s  ¿rt_ 
lleres mecánicos movidos « »«r.or, ka fijado unos 
precios ta n  sum am ente buratos, que le es imposible 
y  nadie liecsr la competencia,— Grandes surtidos  en 
camas torneados, modelos nuevos, m ejor clase y  m ás  
baratas que las que se venden traídas da otros p u n 
ios.—Se hacen persianas de c in tas de inm ejorable  
onslruccion, precios baratos.— Grandes surtidos de 
sillería de rejilla  con rebaja de precios.

v ,. v r  . T i  La Union
.. •- /  _ y

fénixkspañol,
1j >’/  í, anles,

E l F énix E spañol.

Compañía de seguros reunidos.
K3r d^- '.dPt. /Su. uee*Trr iX

Capital social, 48.000.00(1 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 147.026,55^04 Rvn. 

22 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

Capital de 48 millones de reales no nomi
nales sino electivos, y superior al do las 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
del riesgornarítimó.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que lia sabido inspirar al público en los 
22 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma do

XGG.245,844977 &vn.
Oficinas, Olózaga, 1.—Madrid. 

Subdirector en la provincia de Grana- 
aa, D. Rafael déla Cruz Qucsada, ofici- 
ens, callo de Santa Teresa, núm. 1.— 
Co la misma casa están bis oficinas de la 
pamisión del Banco Hipotecario de Ca
dena, y las déla llanque Tránsatlánlique 
d las cuales es también apoderado el ox- 
nrosado Sr. Cruz.

voluntad de su dueño, se vende 
una casa, barrio de San 

Lázaro, calle del Vidrio, núm. 1 .— Da
rán razón, Caballerizas, 3.

Almoneda. Por ausentarse su dueño, 
se venden, casi no valde, 

toda clase de muebles.—Elvira, portales 
frente al Pilar del Toro.

Se una 
con

de Gumiel, núm. 
lie de Mesones, 
Kuiz.

casa de nueva planta 
cuatro cuerpos, calle 
7 .—Darán razón, ca- 
barbería de Antonio

I Gran almacén de música y pianos de 
Antonio Solú. — Sur

tido completo de pianos de todas clases, 
de las mejores y más acreditadas fábricas 
del reino y extranjeras, inclusas las de 
Erard yPlcyel.—Sus precios son Jos más 
equitativos posible; resultando más bara
tos que traídos de fábrica ó de Madrid.— 
Gran ventaja por no correr riesgos en el 
camino. Elección á satisfacción) por ha
ber más surtido que en los mejores de
pósitos de España. Garantía por cinov 
años, cuidándolo y teniendo en buenas 
condiciones. -También se venden á pla
zos y se admiten cambios.—Música para 
piano y para canto, cuanta se puede de
scaí'.—Métodos do solfeo y de piano de 
todas clases: cabe de San Miguel Alta, 
número 1, hoy Hernán Pérez, al final de 
la calle de la Cruz. —Nota: Hay también 
pianos servidos procedentes de' cambios, 
pero en muy buen uso, por estar escru
pulosamente reformados. Verticales de 
1.500 rs. en adelante, y cuadrilongos de 
500 rs. en adelante. Horas de despacho, 
do doce á cinco.

P0R  EL PROPIO CO- ! ai«C|JuíIí3d sochero."-En el antiguo 
y acreditado establecimiento de Fkupe 
N i e v a ,  situado e n  l a  callo de Recogidas, 
núm. 1, se reciben quincenalmente gran
des remesas de vino, en. botas prepara
das al efecto, do las bodegas que el due
ño del despacho poseo en Valdepeñas, y 
que sus especiales condiciones le hacen 
superior á cuantos.con el mismo nombro 
se venden en esta capital.—Precios, á 
48 rs. arroba.

Se hace de muebles de to
das clases Ventanilla, 10.

Wn «nNirnnml muebles sin antes ver 
M  COlHpdU los del antiguo y acre
ditado establecimiento do Antonio Ruiz, 
callo do la Colcha, núm. 15, donde en
contrarán un completo y extraordinario 
surtido en todas clases, á precios suma
mente baratos.

Se ha traslado
14, San Antón, 14.

ol taller do ebanis
tería de Josó Acal.—

P il d o r a s * B u n c a r d

m
SCOTT

tí© A ceito  P u ro  do
H íg a d o  de B a c a l a o

CON
Hipoíosíltos da Cal y do Sosa.

E s  ta n  a g r a d a b le  a l  p a l a d a r  co m o  la  loche  
Fonéo toda:-; la s  v ir tu d e s  d e l A co ito  C ru d o  

do H íg a d o  do B a c a la o , m a s  la s  d o  lo s  H ip o- 
(osfitos.

Cura la Tlols.
Cura la Anemia.
Cura 1(3 Ooblljdad ConaraJ.
Cura la Eeoro*ula.
Cura ol R eum atism o.
Cura la Tos y Roafriados.
Cura oí Raquitismo ©n los Niños.»

E s  rooetad a p o r  lo s  xnódiooa, e s  do o lo r  y  
sa b o r  a g r a d a b le , d e  f á c i l  d ije e t io n , y  19 
co p o rta n  los estó m ago s m a s  d e lic a d o s.

D. Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina d» les 
Facultades de Parí*, y  Madrid, Subdelegado p r ia d o  
de Medicina y  Cirjla, &c.

CuKTinco: que lie hecho uso con, frecuencia en coi 
clientela de la Emulsión de Recite do Hígado de 
Bacalao con llipotosfilos de Cal y de Sosa denominada 
de Scott, y  ho tenido ocasión de comprender las venta
jas que produce en los enfermos que necesitan, por »iw 
padecimientos, de ambas medicinas, y  quo laa rehúsa» 
por el mal sabor de la primera do ellas, ;

Ademas estoy con vencido que los csirómago* dellcar 
d: c la soportan sin el inconveniente de la regurgitado».

i)r. M A N U E L S. CA STE LLA N O S. 
Habana, Marzo 0 do 1881.

Santiago do Cuba, *  d* Aprü, jlflx. 
Srt-s, ScOTV &  BóWwit, Nueva York.

I4uy Sret. míos: Doy i  Vd*. el parabién por habar 
cabido reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, 
fruto al paladar, y  larga conservación ; sus resultados 
terapéuticos, sobro touo en lo* nitlc», oon maravilloso».

Con «.s{® motivo tengo gran placer va hacorlí 
público,

Soy d« Vd». S S O B . S . 1I.
Dr, A M BR O SIO  G RILLO.

D© v e n ta  on  laa  principal©»
tíR'togt.mrla» y Botica©.

ttCOTT A BOW NK, Químicos. Nueva Y ací»

En Granada—Arco ,do las Cucharas. 
Santos Perez.

Se alquila

APROBADAS POR LA 
ACADEMIA DE MEDICINA 

DE PA111S
-—•-$"---

Participan do todas 
las Propiedades 

del IODO 
y del HIERRO.

w

W Á

fM

Estas Pildoras son de una eficacia 
maravillosa contra la Anemia, Clo
rosis y en todos los casos cuandp es 
menester combatir el Empobrecimiento 
de la Sanyre.

inglesa do Tejeiro y Com 
pañía.— En este establecí-Relojería

miento, encontrará el público un com
pleto y variado surtido en relojes de bol
sillo de todas clases y precios, regula
dores, ojos de bercv, guarniciones en 
bronco y madera tallada para sobreme
sa, candelabros, cadenas de oro, plata y 
nikel, herramientas y fornituras para 
relojeros y plateros, y un gran taller 
para las composturas do toda clase de 
relojes. ...  ...................... ......_■

un gran torno con tres vo
lantes; otro idem pequeño, 

otro idem en bajo, un banco do carpinte
ro otro idem de tallista, una piedra dĉ  
amolar, con aparato de agua, y un abün™ 
danto surtido de herramientas de torne
ría, carpintería y ebanistería. También 
la obra en francés, Manuel del Tornero, 
3 tomos on folio, con su atlas do infini 
dad do láminas. Darán razón en la,Equi
dad, almacén do madera, Elvira, 91, 
donde hay un buen surtido de maderas 
buenas y arregladas.

Se vende

En ¡a Alhambra-

La Sneva Funeraria.

una casa, placeta de los 
Girones, núm. 3, parroquia 

de Santa Escolástica, con calderos y de
más artefactos ))ura fabricación do ’som 
breros. Para tratar con su dueño calle 
de Reyes Católicos, núm. 14.

Hueva rasa de huéspedes d0S ,
Maclas y Comp.'', situada on la calle di

saeta©r e s t a u r a d ....,
D E l " / c a ^ S „  ^  , . ..

Es positivo que restablece las canas, cabellos blancos o marchitados á su color 
natural de la* juventud. Se vende cu frascos de dos tamaños á precios muy baratos, en iodas 
fas Peluquerías y Perfumerías. Depósito Principal : . I I 4 Southampton Row, Lóndres; Inris y

Nueva York.

Imprenta de “El Defensor de Granada."
Está abierta al servicio público la imprenta de El. Defensor de Granaba, en la que 

se udmilen impresiones desde las más económicas basta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran luje,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección v economía», tal es el lema del establecimiento. Los últi
mos adelantos lipopráfieos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y do las que disfrutan en nuestro país 'de indiscutible crédito, lian servido 
de base á la creación de esta imprenta, que dispone también de la maquinaria pora 
us perfectísimos trabajos.

se alquila un bó
tenlo que se acaba 

do construir, está rodeada do jardines y 
es una bonita casa do recreo con agua 
corriente lindando con la huerta de 
Sta. María, y enfrente do la Sacristía do 
dicho iglesia darán razón,

Méndez Nu- 
ñcz 34.—-Es

ta oficina, abierta á cualquier hora de! 
dio ó de la noche, se encarga de proveer 
los útiles necesarios para el servicio de 
funerales u honras, desde las vestiduras 
del cadáver iiasta la colocación de la lá
pida en la bóveda ó nicho, asimismo 
evacuar los asuntos indispensables en la 
curia municipal, todo con la mayor equi 
dad y prontitud. ' _

pnm con leche fresca, de seis 
b ú a , m(;.SGH) desea encontrar 

casa donde criar.—Informarán, posada 
de al Nave, calle de la Albóndiga.

íóiíico - DíulrilivoD E F R E S JIE
Con Peptona. {Carne asimilable)

insulto V t.ACTOXOSFASTO DE CAL NATliUALKS
El v i n e ,  Befrosrao tiene un sabor e» 

quisit ), y es e! único reconstituyente 
'n a tu ra l y  com plejo.

Es el inas precioso do los tán icos; ¡x su 
indujo, los accidentes febriles desapare
cen, renace el apeldo, los umsculos.se 
nutren, y  so recobran las fuerzas. 

Empléase con buenos resudados en la
inapetencia, los mesivoa repentinos, las 
convalecencias, las enfermedades del 
estómago, la anemia y la consunción.

B ílF R .L S N S .P rcv íiio r da los Hospitales de París
Y ' te d a s  l a s  W a r m a c ia s

FÁBRICA DE CERVEZA,

La Alhambra.
42, C r u z , 42,

Servicio á domicilio de una doceim en 
adelante.—Los pedidos se reciben en el 

Depósito Central 
21, C arre ra  de G-unil, 21.

P reciqs. Pesetas.

Docena. Españolas chicas. . . 3,00 
» Inglesas y alemanas. . 4,50

Boc...................‘ ................... 0,20
Chop. . . , .......................0,25

más 
do

la Albóndiga, n.° 13. Peal. -Granada.
En esto Establecimiento se encuentran 

toda clase de comodidades, y las habita
ción es están eleganfemento amuebIadas.

Se admiten pupilos desde 12 reales en
Adelanta.

FOTOGRAFIA UNIVERSAL.
DE

J . CAMINO,
fotografía de Cámara de S. M.

Sucesor¿s.—Cepillo yComp.a.
con primeros premios de varias Exposi

ciones por la perfección, de sus fotogra
fías.
M edalla de oro en la  de 1883.

Exposición permanente en el portal de 
entrada á dicha casa, para que el públi
co pueda juzhar los trabajos.

Nueva galería construida en el tercer 
piso de casa Je nueva planta, con arreglo 
á los más nuevos adelantos y con cuan
tas comodidades son á desear.

En la misma se ejecutan toda clase de 
trabajos á la mayor perfección.

Retratos instantáneos para niños.
Ampliaciones hasta tamaño natural.
Horas de despacho y trabajo, todos los 

(lias de ocho de la mañana á cinco de la 
larde, aunque llueva.
P'taza del Cdrmcn frente al Ayuntamiento

Luis IJrM, ebanista.
Almadén de muebles y sillas do todas 

clases, á orecios arreglados.
Méndez Nudez, 31. Obrador, Cárcel 

Baja, 28.
¡yanjnft Procedente de embargo, 
lMUUil. sc venden muy barato- 

muebles nuevos de todas clases y ds- 
mejor gusto. Elvira, 83, darán razón.

Guano Lepierre.
Analizado por el doctor D. Manuel 

Avila Sánchez, ayudante de esta Univer
sidad y del gabinete Químico Municipal, 
socio corresponsal de la Histológica do 
Madrid—Depósito central, Laurel de las 
Tablas, 2.—Nota de precios.-Arroba, 18 
reales,—Desde cuatro quintales en ade
lante, se hace una rebaja de diez por 
ciento. ; ■_________ ____

Enfermedades secretas!
radical de las enfermedades de la vejiga

¡i. José Fernandez,

y uretra, y do todo Ilujo mucoso sea ó no 
virulento, Blenorragias, Blenorréas, 
(purgaciones) por rebeldes á todo trata 
miento, leucorréa, (flujo blanco en la 
mujer), poluciones-espermalorréa, cata
rros de la vejiga, orina mucosa, y demás 
afecciones de las vias urinarias, con las 
Cápsulas balsám icas del Dr. Impresa. 
IMPOTENClA-debilidad de los órganos 
genitales; su curación son las P íldoras 
regeneradoras dé Lapresa. Botica, ca
li e d ̂  P u en te,zudas, G r a n ada.

cirujano den 
lista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
donlai.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el dia. 
limpieza de boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalto 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelasó caries sin causar dolor, por me
dio de la anestesia..— Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobro 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So 
1er, su entrada, por la calle do Mariana 
Pineda, úm. 13, piso 2,,n

K >


